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MilSTUO DE HICIÜDA 
ORDEN de 17 de Septiembre de WM 

por la qae se concede un plazo, que 
finaliza el 31 de Octubre próximo, 

. para la presentación por los Ayvn-
tomientos que se indican de los do
cumentos precisos para participar 
en el «.Fondo de Corporaciones Lo-
calesy), en el g'ercício de 194-6. 
linio. Sr.: Para establecer la com

pensación municipal con cargo al 
«Fondo de Corporaciones Locales», 
el arlículo 76 del Decreto de 25 de 
Enero último, s o b r e Ordenación 
•Provisional do las Haciendas Loca
les, encomienda a este Ministerio, 
coino primera misión, la de señalar 
e límite máximo de dicha compen
sación a todos y cada uno de los 
juntamientos que a ella tengan 
brecho 
del con arreglo a los preceptos 

En 
ênto 

Propio Decreto. 
indudable que este Departa-
necesita conocer con exacti-

el 

o antes de que termine el ejerci-
^ el número de Ayuntamientos 
ptû 1! ê  ^ismo tengan derecho a 
si Se1C1Par dfel «Fondo», en especial, 
rej^lene eo consideración que 

lasí)r de ser distribuido entre 
parlputaciones provinciales. 

reeci^preParar los trabajos esa Df-
de i^11^608^! recabó, en su dia, 

delegaciones de Hacienda y 

í de los Ayuetamientos la expedición 
| y envío de determinadas certifica-
cioneif precisas para efectuar el se

ñ a l a m i e n t o de límite m á x i m o de 
'.compensación. 
j Todas las Delegaciones de Hacien-" 
i da y la casi totalidad de los Áyun-
i tamientos han cumplimentado el 
| servicio, como lo prueba el hecho 
j de que jeste Ministerio, a propuesta 
| del Consejo administrador del-aFon-
|do de Corporaciones Locales», ha 
señalado aquel limité a más de seis 
Municipios, encontrándose pendien
tes de determinadas rectificaciones 
ordenadas otros muchos expedien
tes. No obstante queda un buen nú
mero de Corporaciones municipales 
que ni han enviado documento al
guno ni justificado las causas que lo 
hayan impedido, y a éstos es preciso 
concederles un plazo, para que en él 
faciliten la documentación precisa 
en la inteligencia de que de no ha
cerlo asi no podrán en el actual 
ejercicio de 1946 ser partícipes del 
ya referido (íFondo». 

Por las razones expuestas, este Mi
nisterio, a propuesta de esa Direc
ción General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas, ha tenido a 
bien dictar las siguientes disposi-
siciones: 

Primera. Se concede un plazo, 
improrrogable, que terminará el 31 
de Octubre próximo a fin de que los 

Ayuntamientos que ya no lo hubie
ren realizado presenten en la respec
tiva Delegación de Hacienda, á los 
efectos de señalamiento de Límite 
m á x i m o de compensación munici
pal a que se refiere el artículo 70 del 
Decreto de 25 de E:iero de 1946 los 
documentos siguientes: 

A) Certificación de las partes pri
mera y cuarta de la Cuenta general 
de presupuestos de los ejercicios de 
1942, 1943 y 1944. 

Si alguno de los Ayuntamientos 
interesados no.viniese obligado a 
formar la parte cuarta de la Cuenta 
general expresada, ésta será sustitui
da por certificaciones en la que coa 
referencia a cada-una de las imposi
ciones suprimidas se hagan constar 
las cantidades l íquidas recaudadas 
dentro del período a que la Cuenta 
se refiere. 

B) Certificación del detalle de los 
ingresos l íquidos obtenidos erueada 
unoMe los ejercicios de 1942, 1943 y 
1944, por «Resultas» de las suprimi
das imposiciones compensables, cu
ya suma figure incluida en la Cuen
ta general dé presupuestos de los ci
tados ejercicios y expresado concep
to de «Resultas»; y 

"C) Certificación comprensiva de 
los ingresos efectivos que han teni
do entrada en la Caja Municipal por 
el arbitrio de Pesas y Medidas en los 
años 1942,1943 y 1944, con la debida 



separación de ejercicios y de «Co' 
rriente» y «Resultas», con expresión 
del 10 por Í00 de participación del 
Estado. 

Segunda. Cuando pór alguna cir
cunstancia los Ayuntamientos no 
puedan facilitar alguna o algunas de 
las certificaciones antes menciona
das, lo harán así constar en instan
cia razonada, que habrán de pre
sentar dentro del expresado plazo 
en.la respectiva Delegación de Ha
cienda. 

Tercera. Las Delegaciones de Ha
cienda, dentro de un plazo de ocho 
días, elevarán las certificaciones e 
instancias recibidas a la Dirección 
General de Contribuciones y Régi
men de Empresas para la tramita* 
c ión que corresponda; y 

Cuarta: Los Ayuntamientos que, 
dentro del plazo señalado en esta 
Orden^ no presenten los documentos 

• a que se contraen las disposiciones 
primera o segunda de esta Orden, 
no podrán participar, por lo que 
respecta al ejercicio de 1946, del 
«Fondo de Corporaciones - Locales», 
sin perjuicio del derecho que pueda 
asistirles en ejercicios posteriores. 

Lo que comunico a V , ' I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V, I , muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1946. 

J . BENJUMEÁ 

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 

3058 

publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece. 

L a apertura de proposiciones ten-. 
drá lugar en el Palacio Provincial, \ 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo, 
ante el Tribunal presidido por el de 
la Corporación, o Gestor en quien 
delegue, y el Sr. Gestor Ponente, de 
Caminos. 

[ Dará fe el Notario a quien por 
I turno corresponda. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

• León, 19 de. Septiembre de 1946.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 

| 3051 Núm, 502.-49,50 ptas. 
i " . " ; ;• , :• o ' • V , •; -.• o o 

CONVOCATORIA 
j En- cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Gestora Prqvincial 
en sesión de 14 del corriente, el día 9 
del próximo mes de Octubre y hora 
de las ocho de la tarde se reunirá en 
sesión extraordinaria en el Palacio 
Provincial para el examen, discusión 
y aprobación del presupuesto-ordi
nario de ingresos y gastos de la Cor
poración, para el próximo ejercicio 
de 1947. 

j Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

!• León, 25 de Septiembre de 1946.— 
¡ E l Presidente, Ramón Cañas. 
1 ' 3074 

DlpnlaclóB proTiniíal de León 
A N U N C I O 

Se saca a concurso de destajo las 
obras de construcción del C , V. de 
Lago de Babia a la carretera de L a 
Magdalena a Belmente. 

Presupuesto, 172.344,21 ptas., a 
ejecutar por destajos de 100,000 ptas. 

Fianza provisional, 2.000 ptas. 
E l proyecto y demás documentos 

se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, en la 
que se podrán presentar proposicio
nes, reintégradas con póliza de 4,50 
y sello provincial de una peseta, du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 

lelatora de Obras Públicas 
de la pro f i í a de Ledo 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de riego 
superficial con alquitrán flllerizado 
en los kilómetros 315, 317 y 318 del 
Camino Nacional de Madrid a L a 
Coruña N-VI, he acordado, en cum
plimiento de la R. O, de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los 
que se crean en el deber de hacer al
guna reclamación contra el contra
tista D. Manuel Malmierca San An
tonio, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Riego de la Vega 

y Valderrey, en un plazo de 20 d' 
debiendo los Alcaldes de dich5' 
términos interesar de aquellas an?* 
ridades la entrega de las recJam0 
clones presentadas que deberán ^ 
mitir a la Jefatura de Obras Púb^ 
cas, en esta capital, dentro del pla *' 
de treinta días, a contar de la feĉ 0 
de la inserción de este anuncio ea 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 21 de Septiembre de 1946 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela, 3057 

IDSÜMO Nacional de EsMsíisa 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográfico 

Á los señores Jueces de Paz 
y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio dé 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces de Paz y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos-, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factum de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Septiembre de 1946,— 
Él Delegado de Estadística José Le-
mes. 3069 

Delegacido de Hacienda 
deia nronncia de Ledo 

A N U N C I O 
Por el presente se hace cons{**L 

que el día 19 de Septiembre de 194© 
y ante la Junta Sindical del Colegí 
de Corredores de Comercio de Ovi -
do, ha tomado posesión de su carg^ 
de Corredor de Comercio de la P 1 ^ 
mercantil de L a Bañeza, en vir ^ 
de nombramiento de fecha ^{eS, 
Abril próximo pasado y del co ^ 
pondiente título, D. José M*Tl^á0 
varez Pedresa y Beano, ^ . . ^ ¿ e s 

' cumplidas todas las form ^ los 
'legales así como lo dispaestp t0 je 
' artículos 8 y 11 del Regla"1611 
26 de Julio de 1929, 



Lo (Iue se l1306 público para gene-
j conocimiento. 
León, 24 de Septiembre de 1946.— 

gl Delegado de Hacienda, P. I., Ma-
QUelOsset. 3071 

lüiBistracién de Renías Púdlicas 
SECCION. D E USOS Y CONSUMOS 

Se recuerda a todos los señores 
ySecretarios de los Ayuntamientos de 
esta provincia, la ineludible obliga
ción qué tienen, en cumplimiento 
del artículo 36 del vigente Reglamen
to de Patente Nacional, de confec
cionar y enviar a esta Oficina den
tro del raes de Octubre y por tripli
cado ejemplar, el Padrón de vehícu
los de tracción mecánica, empadro
nados en sus respectivos Municipios, 
con inclusión de Altas y deducción 
de Bajas producidas en el curso del 
presente año, acompañando a este 
documento la correspondiente Lista 
-Cobratoria. 

Este documento deberá constar de 
dos partes: una Contribución de 
Usos y Consumos, que recoja con la 
debida separación los vehícülos de 
las Clases A, turismos de servicio 
particular, y Clase D, motocicletas. 
Las cuotas correspondientes a estos 
vehículos, llevan un recargo del 5 
por 100. Este recargo se consignará 
en columna aparte. Al final, llevará 
un resumen por clases y la diligen
cia de exposición al público firmada 
Por el Alcalde y Secretario. 

La segunda ¿parte. Contribución 
Industrial, comprenderá los vehícu
los de las Clases B, ómnibus y turis 
^os de servicio público, y Clase C 
p i o n e s y furgonetas. 

Las cuotas de estos vehículos se 
Anidarán -de acuerdo con las ins-

fncciones contenidas en mi Circular 
oel30de Octubre de 1945 

Sob 

recogerá los vehículos de la Clase B , 
turismos de servicios públ icos y 
ómnibus , con la debida separación 
entre ellos, y el otro, los vehículos 
de la Clase C. E n ambos grupos los 
vehículos se relacionarán por orden 
alfabético de nombres de sus pro
pietarios, Al final, llevará un resu
men, que recogerá los totales de las 
dos clases, diligencia de exposición 
al público y certificación del tanto 
por ciento, que en concepto de Re
cargo municipal, sobre la Contribu
ción Industrial, ¡tuviere establecido 
el Ayuntamiento. 

Los MunicipioSj en los que haya 
empadronado vehículo alguno, re
mitirán certificación negativa. 

Los Padrones, formados con arre
glo a las instrucciones de esta Circu
lar, deberán ser remitidos a esta Ofi
cina, para su aprobación, lo antes 
posible y siempre dentro del próxi
mo mes de Noviembre, pues los 
Ayuntamientos que no lo hubieren 
remitido antes del 30 de dicho mes, 
serán sancionados con la multa que 
determinan las disposiciones vigen
tes. 

León, 21 de Septiembre de 1946.— 
E l Delegado de Hacienda, José An
tonio Díaz. 3054 

re éstas cuotas se liquidará en 
pOo caso un 40 por 100 de Recargo 
^OMncial y el tanto por ciento que 

concepto de Recargo municipal 
^ e la Contribución Industrial 
sie? establlecido el Ayuntamiento 
do rtPire dentro del límite establecí 

^ 2 5 por 100. 
^ f pUeblos2adoptados, tributarán 

l 
efecti fégimen vigente interior, a la 
loCa, *?a(1 de la Ley de Régimen 

1 ael 17 de Julio de 1945. 

Tesorería deflatiendadéla 
proTincíaJe león 

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 
DE AUTOMOVILES 

I " t̂sta1*^1^01168 de esta Contribución 
^ de dos grupos: uno, que 

L 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del artículo 75 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
esta Tesorería acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles (B. T r i 
mestral) del 4.° trimestre del año ac
tual, en la capital (Palacio de la E x 
celentísima Diputación), y en las 
oficinas de las cabezas de Zona de 
la provincia, debiendo los contribu
yentes proveerse de tal documento 
sin esperar a que los Recaudadores 
realicen la cdbranza a domicilio, 
toda vez que este procedimiento no 
se halla en vigor para esta clase de 
tributos. 

L a cobranza se realizará del 1.° al 
15 del mes de Octubre entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado período sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 

3 

los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, incurrirán 
en el recargo del 120 por 100 que se 
reducirá al 10 por 100 si realizan el 
pago desde el día 21 al 30 de dicho 
mes de Octubre. 

León, 23 de Septiembre de 1946.— 
E l Tesorero de Hacienda, M. Alva-
rez.—V.0 B.^: E l Delegado de Hacien
da, P. I . , M. Osset. 3072 

Entidades menores 
Junta vecinal de Barrientos 

Esta Junta vecinal, en sesión del 
día 15 del mes actual, y para poder 
abonar a los respectivos propietarios 
el importe de los terrenos que cedie
ron para construir la estación del 
ferrocarril, acordó, previo cumpli
miento de lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia en su circular de 22 de 
Enero de 1943, y demás disposicio
nes aplicables, la enajenación de las 
parcelas que a continuación se de
tallan: 

1. a Una al sitio- del Transforma
dor, de 1.500 metros cuadrados de 
cabida, que linda: N.', camino; S., 
río; E . camino, y O., el Transfor
mador. -

2. a Otra al Plantel, de cabida 763 
metros cuadrados, que linda: N., el 
retiro dsl río; S. el Plantel; E . , cam
po baldío, y O., camino del río. 

3. a Otra al sitio de la Borgañica» 
de cabida 930 metros cuadrados, 
que linda: N„ el retiro; S,, Burgada, 
E . y O,, camino. 

4. a Otra a la Borgada, de cabi
da 2.000 metros cuadrados, que l iñu
da: N., tierras altas; S., el río; E . y 
O., camino. 

I 5.a Otra al mismo sitio, de cabi-
I da 2.800 metros cuadrados, que lin
da: N., José Pérez; S., río; E„ camino, 
y O., eras de arriba. 

6. a Otra al Pico de las Pozas, de 
cabida 1.400 metros cuadrados, que 
linda: N. y E . , camino; O., Antonio 
Domínguez, y S., camino y Antonio 
Domínguez. 

7. * Otra al Artesiano, de cabi
da 695 metros cuadrados, que linda: 
N. y O., camino; S„ Valeriano Do
mínguez, y E . , campo baldío. 

8. a Otra al Plantío, de cabida 765 
metros cuadrados, que linda: N. y E . , 
camino; S,( Rosa Combarros, y O.^. 
campo baldío. 



9. a Otra en las Pozas, de cabida 
756 metros cuadrados, que linda: 
N, y O., camino; E , y S., reguero. 

10. Otra en las Eras det Barrio 
Nuevo, de cabida 1.014 metros cua
drados, que linda: N.> S. y O, con, 
camino, y E . , campo baldío. 

11, Otra al Cementerio, de cabi
da 300 metros cuadrados, que linda: 
N., reguero grande; S„ camino, y E . , 
José Pérez, — 

12, Otra en el mismo sitio, de 
cabida 150 metros cuadrados, que 
linda: N. y O,, reguero, y S,., Aqui
lino Combarros. 

ho que hago público por medio 
del presente edicto, para que en el 
plazo de quince días, a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia puedan hacerse las re
clamaciones que se crean justas con
tra dicho acuerdo ante esta Junta 
vecinal, pasado el cual, no serán 
admitidas. 

Barrientes, a 20 de Septiembre 
de 1946. — E l Presidente, Octaviano 
Fuertes 3027 

Administración de jnstiGía 
Juzgado de Instrucción de Bilbao 

Don Luis Bermúdez Acero, Magisr 
irado. Juez de Instrucción del Juz
gado número cua-tro de esta villa 
de Bilbao y su Partido, 
Por el presente, se llama a Marce

lino Tomás González Fernández, 
nacido el día 21 de Diciembre 
de 1904, hijo de Adolfo y Ascensión, 
natural de León, ignorándose su do
micilio, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción número cua
tro de Bilbao, con el fin de recibirle 
declaración como perjudicado en el 
sumario número 2 de 1946 sobre 
hurto contra Rosendo Benito Amo 
Pérez, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Al mismo tiempo y por el presente, 
se le ofrece el procedimiento con
forme determina el artículo Í09 de 
la Ley procesal. 

Bilbao, diecisiete de Septiembre 
de mil novecientos]cuarenta y seis.— 
Luis Bermúdez, 3025 

Juzgado de instrucción del Distrito 
núm. uno de Valladolid y su partida 
Don Agustín B, Puente Veloso, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Distrito número uno de Vallado-
lid y su partido. 
Por el presente que se publicará 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de León, se cita, llama y empla
za al procesado Gabino Mañanes 
García, de 26 años, Irjo de Gabino y 
Mariana, natural y vecino de Valde-
ras, y cuyo actual paradero y domi' 
cilio se desconoce; para que en el 
término de cinco días a contar des
de la publicación del presente en 
dicho BOLETÍN, comp'arezca en este 
Juzgado de instrucción para notifi
carle el auto de conclusión de suma
rio que sé le sigue por usurpación 
dé funciones, bajo el número 346 de 
1946, y ser emplazado ante lo Supe
rioridad, b a j o apercibimiento de 
de que si no comparece, se decreta
rá su prisión. 

Dado en Valladolid a 21 de Sep
tiembre de 1946.—Agustín B, Puen
te.—El Secretario, P, H, , Miguel 
L . García. 3073 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu

dad y su Comarca, por providencia 
dictada en el día de hoy, en los autos 
de juicio verbal de faltas, núm. 28 
del corriente año, acordó citar a don 
Eladi<3 Fernández Blanco, de 40 años 
de edad, casado, obrero, natural de 
Valderas, provincia de León y sin 
domicilio conocido, para que com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle Astorga, número 9, bajo, a la 
celebración del juicio de faltas que 
contra él se sigue, por hurto de una 
jarra de plata, el día quince de Oc
tubre próximo, a las once horas, a; 
cuyo acto deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Eladio Fernández Blanco, 
expido la presente en L a Bañeza^ja 
20 de Septiembre de 1946.—El Ofi
cial habilitado, Salvador Rodríguez. 

3046 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes «Presa del 
Sacramenío» 

Aprobádos definitivamente por 
mayoría absoluta de partícipes en 
Junta general celebrada el pasado 
domingo día 15, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamento de la Co
munidad de Regantes «Presa del Sa
cramento» de esta Ciudad, se hace 
Sftber de conformidad al apartado 7, 

de la Instrucción aprobada por I\e^ 
Orden de 25 de Junio de 1884 qUe 
los expresados proyectos quedan de 
positados por término de 30 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento (je 
esta localidad, para que los interesa-
dos que lo deseen puedan exaiainar-
los. 

Ponferrada, veinte de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis 

E l Presidente interino, Dorríingo 
Martínez. 

3039 ^Núm. 500.-33,00 ptas. 

Comunidad de regantes presa de 
«Las Regueras» 

E l Sr. Presidente de la Comisión 
encargada de redactar los proyectos, 
de Ordenanzas de esta Comunidad 
de Regantes, convoca a todos los-
dueños y usuarios de las aguas de la 
Presa de «Las Regueras» a Junta ge-
ral que se ha de celebrar el día 26 de 
Octubre próximo a las 17 horas en 
los Salones de la Sala Consistorial 
de esta Villa, con objeto de ser exa
minados los proyectos de Ordenan
zas y Reglamento de la referida En
tidad, 

Bembibre, 20 de Septiembre áe 
1946.—El Presidente interino, Eva
risto Fernández. 

3037 Núm. 499. -27,00 pías. 

Comunidad de regantes presa de 
«El Barco» 

E l Sr. Presidente de la Comisióé 
encargada de redactar los proyectos 
de Ordenanzas de esta Comunidad 
de Regantes, convoca a todos .los 
dueños y usuarios de las aguas de la 
Presa de «El Barco» a Junta general 
que se ha de celebrar eí día 26 de 
Octubre próximo a las 17 horas en 
los Salones de la Sala Consistoria^ 
de esta Villa, con objeto de ser eta 
minados los proyectos de 0 ^ B p 
zas y Reglamento de la referida & 
tidad. 

Bembibre. 20 de Septiembre 
1946. -El Presidente interino 
Reigada. 

3038 Núm. 498.^27,00 
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